
EL SENADO ACOGiÓ UN DOCUMENTO PARA OPTIMIZAR TVN: 

Propuesta UC, 
propuesta pública 

¿ Cómo mejorar la TV pública en Chile ? ¿Vale la pena hacerlo? Estas y otras 

preguntas similares adquirieron especial fuerza en marzo de 2004, cuando el 

gobierno indujo al directorio de TVN a renunciar en masa, pese a no tener 

atribuciones para hacerlo. La red estatal, pese a sus reconocidos éxitos 

económicos y de audiencia en más de una década, venía sufriendo una crisis 

creciente de gobernabilidad que ponía en riesgo su supervivencia en un plazo 

quizás no tan largo. 

Las siguientes páginas reproducen un documento elaborado por el profesor 

de la DC, Sergio Godoy Etcheverry, en marzo de 2004, el cual fue recogido casi 

textualmente en una «Propuesta de Acuerdo» del Senado para legislar en pro 

de una mejor TV pública en Chile. Entre otros puntos, la Cámara Alta acogió 

las ideas respecto del pluralismo del directorio, su rendición de cuentas frente 

a la ciudadanía y el clave problema del financiamiento. 

.. 



) A o 
Según la ley vigen te, en marzo de 2004 corres
pondía renovar tres de los seis miembros 
elegidos del directorio de TVN, en te inamo
vible y todopoderoso dentro de la empresa. 
Este cuerpo colegiado se renueva por mita
des cada cuatro años. ¿ Cómo? El poder ejecu
tivo le presenta un lislado pluralisla de perso
nas idóneas al Senado, quien sólo puede 
rechazarla o aprobarla co mo un todo. El 
directorio además cuenta con un presidente 
libremente des ignado por el gobierno, más 
un representante de los trabajadores sindica
lizados de TVN (que sólo tiene derecho a voz ). 

Pese a que excedía sus atribuciones, el 
gobierno convenció a todos los miembros 

ESTUDIOS y E N S A Y o S 

del directorio a renunciar (salvo el elegido 
por los trabajadores) para así ren ovar al 
máximo órgano de poder de TVN. ¿La cau
sa) Los graves problemas de ges tión interna 
de la red en el últim o año: fuertes discrepan
cias entre los directores ventiladas por la 
prensa, la sa lida de la jefa de s~rvicios infor
mativos y, por últim o, la renuncia del res
ponsable de administrar la corporación día a 
día: el director ejecutivo. 

La votación en el Congreso venía di[¡cil. 
La Cámara estaba molesta porque el gobier
no no consultó a los partidos para elaborar la 
lista de candidatos. Pero en vez de discutir los 
temas de fondo, los involucrados acabaron 
recriminándose y criticando los atributos 

personales de los candidatos al directorio. 
Así, la primera lista fue rechazada. 

Dentro de este ambiente enrarecido, el 
profesor Sergio Godoy elaboró un tex to 
orientado a elevar el debate hacia los aspectos 
más relevantes de la TV de servicio público. 
El documento, que se reproduce íntegro, 
recogía las prin cipales tendencias naciona
les y ex tranj eras sobre el lema. Gracias al 
apoyo de legisladores de gobierno yoposi
ción, fue rápidamente acogido por el Sena
do, quien se comprometió a legislar sobre 
la maleri a. Ese compromiso quedó plasma
do en el Proyec to de Acu erdo que se repro
duce después. Corresponde ahora a los le
gisladores llevar esa promesa a la práctica. 

Propuesta de proyecto de acuerdo para TVN 
Versión final del lunes 29 de marzo de 2004 
POR SERGIO GODOY ETCHEVERRY ' 

La reciente propues ta pres iden cial para un 
nuevo directorio de TVN desgraciadamente 
se ha contaminado con descalificaciones per
sonales y argumentos que poco tienen que 
ver con el fondo del problema. El siguiente 
documento ha sido redactado con el afán de 
contribuir a despersonalizar, despolitizar y 
elevar el debate dentro de la institucionalidad 
democrática, aportando una visión más am
plia y de largo plazo dentro del espíritu de 
quienes creemos que la TV de servicio públi
co no sólo es posible sino necesaria en Amé
rica Latina. Así, la inminente votación en el 
Senado podría pasar a ser una oportunidad 
para m ejorar nuestro sistema televisivo en 
v ez de una fuente de disputas alej adas del 
bien común. 

El tema es importante: la radio y la TV 
abierta son las únicas tecnologías de co
municació n e info rmación presentes en 
casi la totalidad de los hogares del país, y 
seguirán domin ando por va rios al'"lOs más. 
La TV abierta es la principal fu ente de 
info rmación y entretención en los es tratos 
m edi os-bajos y bajos, equiva lentes a un 
75% de la población . Casi el 70% de los 
chilenos ex trae su percepción de «rea li
dad" desde los no ticiarios televisivos. Es 
p or eso que se prop one a nuestros sen ado
res el sigui ente Proyecto de Acuerdo, re
dactado sobre la base de los principales 
lin eamientos mundiales d e la TV de servi
cio público y de los problemas enfrenta
dos por las televisiones públi cas latinoa
men canas. 

LA PROPUE T A DE 
p OY CTO DE rUERDO 

l. Sobre las obligaciones del servicio 
público en la TV. El concepto de TV de 
servicio público excede a TVN, la BBC o 
corporaciones similares. En un sentido am
plio, TV de servicio público es un sistema de 
televisión orientado al bien común. Esto 
significa que, en su conjunto, debe ofrecer 
programas variados de calidad en canal es 
nacionales disponibles para todos, con un 
propósito social en pro de la democracia y 
de la calidad de vida del público, lo que 
incluye espacios de esparcimiento y entre
tención. El sistema chileno involucra al Con
sejo Nacional de Televisión (CNTV) y a 
todos los canales, incluyendo los privados. 
Por ende, y a menos que se modifiquen las 

1. Profesor de la Facultad de Comunicaciones de la UC, Doctor en Comunicaciones de la Universidad de Westminster, Master en Dirección de Empresas de la Universidad de 
Exeter, periodista UC. El autor agradece a Valerio Fuenzalida. Cristián Calderón, Manuela Gumucio y otros expertos, así como a los senadores Hernán Larraín, Carlos Ominami, 
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normativas vigentes, el directorio de TVN 
no puede resolver los problemas comunes 
a toda la TV abierta, tales como su homoge
neidad programática, su supuesta frivolidad 
y su dependencia del people meter. 

Sin una normativa que exija a todos los 
canales el cumplimiento de estos obj etivos 
de bien público y sin garantizar un financia
miento especial a TVN , las orientaciones 
que se proponen requieren esencialmente 
de la manifestación de la voluntad explícita 
de! directorio de la empresa. 

2. Sobre el rol de TVN en un sistema de 
servicio público. Los directores de TVN 
deben velar porque sea exitosa dentro de las 
condiciones y normativas vigentes. La ley 
vigente la obliga sólo a auto fin ancia rse y a 
«mantener e! pluralismo y la objetividad (en 
toda su programación) [ ... ] especialmente en 
los noticiarios y programas de análisis o 
debate político» (Ley Nº19.132, arto 32). Si 
los legisladores desean que TVN esté obli
gada a ejercer funciones adicionales, de
ben modificar la ley y prever el financia
miento respectivo, que por ahora es 100% 
publicitario y dependiente del people meter. 
Algunas alternativas que debieran evaluar
se cuidadosamente en este sentido son: (a) 
aumentar e! fondo concursable para pro
gramas de alta calidad administrado por el 
CNTV; (b) establecer un financiamiento 
público especial para la empresa; (c) que 
TVN opere una segunda señal abierta para 
programas de alta cul tura y/ o de intereses 
segmentados. Cada una de es tas alternati
vas presentan ventajas y desventajas im
portantes. 

3. Sobre el concepto de pluralismo para 
nombrar al directorio. La Ley 219.132 
vigente sólo menciona que los directores de
ben tener «méritos personales y profesiona
les relevantes» y que el lis tado que el Presi
den te proponga al Senado sea «pluralista». 
El criterio político-partidista es legítimo e 
importante, pero insuficiente para refle-

jar la diversidad del Chile contemporá
neo. Por ende, el poder polí tico debicra 
explicitar po r escrito, ante todo el pais, crite
rios adiciona les de plura lismo para nom brar 
a los directores de TVN tales como: 

3 .1. Perfil profesional: experiencia em
presarial (es pragmática), académ iea (v i
sualiza tendencias a largo plazo), medial! 
comunicacional (conoce el o fi cio), otras 
relevantes (socia les, esp irituales u o tras 
destacabl es). 
3.2. Género: porque hay 51% de muje
res en la humanidad . 
3.3. Identidad regional y/ o étnica: 60% 
de los chilenos vive fuera de Santiago: 
alrededo r d el 10% se iden ti!1ca con algu
na minoría étnica. 
3.4. Religión: cató li co, laico, otras reli
giones. 
3.5. Edad: darl e espacio a «nuevas gene
raciones» menores d e 40 años. 

4. Sobre el rol del directorio en el ma
nejo cotidiano de la empresa. Tal como en 
organizaciones similares, el direc torio debe 
delinear las principales estrategias y princi
pios rectores ele TVN. Delega en la plana 
ejecutiva su manejo co tidiano, y remueve al 
ejecutivo resp onsable en caso de incumpli
miento o rendimiento insatisfac to rio. Para 
ello requiere evaluar regularmente el desem
peño de los principales ejecutivos y ll enar 
las vacantes por concurso público cuando 
éstas se produzcan. Pero una excesiva inter
ferencia del directo rio en la operación de la 
empresa es perjudicial. 

5. Establecer la figura de un «defensor 
del televidente» con garantia de total inde
pendencia, que aseso re al directorio en eva
luar el cumplimiento de los compromisos de 
servicio público de TVN, en particular su ma
nera de resolver 105 even tuales reclamos de 105 

telespectadores. El defensor debe ser una per
sona de un perfil ético intachable y ajena a la 
línea de mando de la empresa. Sus conclusio
nes debieran ser reportadas por separado. 

6. Sobre la necesidad de que el directo
rio rinda cuentas. Los enormes poderes de! 
directorio de TVN, combinados con su man
dato de cautelar el secreto comercial, atentan 
con u'a la transparencia le la corporación. Pero 
tambien le permite compeLir dicazmente en 
el mercado tel ev isivo dentro de las condicio
nes que le impone la normativa vigente. 

No obstante, conviene que 105 directores 
desarro ll en una cultura de rendir cuentas 
ante sus mandantes, la ciudadanía. Dentro 
del espíritu de aUlOrregulación ele la industria 
de medios contemporánea, el directorio de
biera delinear un plan de trabajo al asumir 
sus funciones e informar a la nación sobre 
su estado de avance al emitir sus cuentas 
públicas. El plan de trabajo debiera aludir al 
menos a las s iguientes materias: 

6.1. La diversidad de su parrilla programá
tica )' su capacidad e1catender a los diJerentes 
segmentos de la nación ele manera respenlosa 
y exacta, sobre todo aquellos más vulnera
bles, como 105 niños y 105 más pobres. 
6 .2. la calidad de su parrilla programá
tica , en términos el e: Ca) el cumplimiento 
con la normativa vigente)' los principios 
de la TV pública: (b) su éx ito comercial y 
económico; (c) su excelencia técnico-pro
fes ional; (d ) su graclo de innovación; (d ) 
su grado de éxito con el público, tanto en 
sintonía como en sati sfacción generada; 
Ce) el porcentaje d e programación origi
nal generada en el período. 
6.3. la calidad desus espacios informa
tivos, a través de indicadores como la 
osadía y la originalidad para definir temas 
di stintivos, la relevancia periodisl1ca, el 
apego a los hechos, la ponderación ante el 
sensacionalismo, la imparcialidad, la 
exactitud, la contextualización, la recu
rrencia a datos comprobables, la diversi
dad ), el tipo de fuentes utilizadas. 
6.4. los criterios de reinversión de las 
util idades de la empresa, preferentemen
te n programación original de calidad. 
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Tal como ocurre con corporaciones como 
la BBC, también es pos ible que cuando 'e 
aproxim e el plazo para renovar el directorio 
de TVN, el Presidente de la República y/o el 
Senado sugieran un plan ele trabajo al cual se 
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comprometan los candidatos antes de que se 
ddinan sus nombres. Esa propuesta debiera 
basarse en los prin cipales desa fíos que en
frente la TV cbilena en ese momento. 

Así, esta propues ta de Proyecto de Acuer-
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do busca optimizar el tnandato de servicio 
público que le corresp onde ejecm ar a TVN 
dentro del marco legal vigente. Pero permite 
también ab rir el debate sobre la convenien
cia de mod ifica rlo. 
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Tengo a honra co municar a Vues tra Exce
lencia que el Senado, en sesión de 20 de 
abril en curso, a proposición de los Hono
rables Senadores señoras Frei y Matthei y 
señores Cbadwick, Coloma, Espina, Fer
nández, Gazmuri, Larraín, Martínez, More
no, Muñoz Barra, Ominami, Orpis, Proku
ri<;a, Ruiz-Esquide, Sabag, Valdés, Vega, 
Zaldívar, don Andrés, y Zurita, que hizo 
suya la Corporación, aprobó el siguiente 

P ROYECTO DE ACUERDO 

1.- En un país con tan altos niveles de 
permanencia por día de los espectadores 
frente al televisor, con tan bajos índices de 

Valparaíso, abril 2004 

lectura, con indicadores que alarman por la 
poca capacidad de comprensión de lo que se 
lee, con un reducido número de señales de 
televisión abierta, con una débil cobertura 
de la televisión por cable, la TV pública sólo 
tiene sentido si además de en tretener e infor
mar, en un mercado competitivo, es capaz 
d e cumplir con un rol en el plano de lo 
valórico y lo cultural. 

2.- La TV pública, camelando por el 
pluralismo político y el respeto a la diver
sidad cultural, debiera convertirse en un 
polo de referencia del resto de los componen
tes del sistema, por la perseverancia en el 
cultivo de los valores más fundamentales de 

nuestra historia, satisfaciendo así una mayor 
diversidad de públicos, y no orientando su 
programación exclusivamente a la búsqueda 
de grandes audiencias. 

3,- La TV pública debe velar por: 

a) Su autonomía frente a los poderes 
públicos y a todos 105 intereses corpora
tivos, sean políticos, económicos, sindi
cales , gremiales o religiosos. TVN no 
puede ser el canal del gobierno de turno, 
ni puede estar alineado con ninguna 
corriente de opinión, ni beneficiar a un 
determinado sector político. 

b) Garantizar una programación más 
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diversa, para que tenga como un se llo 
institucional , una oferta programática 
más completa que la de los canales que 
sólo buscan informar y entretener. Es ta 
es una de las razones que justifican la 
existencia de un canal público, en el cual 
el país ha hecho una mill onaria inver
sión d e recursos, la cual periódicamente 
se debe evaluar en función de la mayor o 
menor rentab ilidad social que tenga. 

e) Asegurar el plura li smo, garantizá n
dole oportunidades equitativas a todas 
las tendencia políticas legalm ente cons
tituidas, y que cuentan con una efec tiva 
representatividad. TVN está obligada a 
mantener un equilibrio co nstante en el 
conjunto de su programación. Toclas 
las visiones deben se r presen ladas en 
forma unánime, ve land o prioritaria
mente por la objetividad y la imparciali
dad en el trabaj o periodístico en todas 
sus labores informativas nacionales y 
regionales. 

d) Promover la creatividad y la inn ova
ción en todos sus programas, velando 
por un uso del lenguaje apropiado y 
respetuoso, y el pleno respeto de la dig
nidad de la persona humana. 

4.- Es necesario entregarle a TVN orien
taciones que sean consistentes con estos 
objetivos. La ausencia d e una doctrina 
escrita que es tablezca los grand es princi
pios de la TV como servicio público se ha 
hecho claramente sentir en el último ti em
po, no obstante los notables éx itos alcan
zados por TVN como empresa pública 
autónoma. Los elementos indica tivos ac
tualmente existentes d eben se r revisados 
a la luz de los nuevos escenarios de la 
producción de TV, de los futuros canales 
digitales y del marco general d e la propie
dad de los medios en Chile. Co rrespon de 
especialmente hacer un a revisión de los 
marcos legales exis tentes (Ley NQ 18.838 

del CNTV o Ley NQ ]9.132 sobre TVN) , 
introduciendo las correccio nes que los 
nuevos desafíos impo ngan. 

5.- Una de la maler ias a evaluar es el 
concep to del pluralismo para nombrar al 
direc lori o. La Ley NQ ] 9.132 vigente só lo 
menciona que los directores deben tener 
«méritos personales y profesionales relevan
tes» y que el li stado que el Presidente pro
ponga al Senado sea «pluralisl.a». El criterio 
polí ti co-partidista es legí timo e importante, 
pero insuficiente para renejar la diversidad 
del Chile contemporáneo. Por ende, se de
ben exp lici tar formalm ente crit erios adicio
nales de pluralismo para nombrar a los di
rectores de TVN tales co mo: 

a) Perfil profesional: experien cia empre
sarial, académica, med ial! comun icacio
nal u otras relevantes. 

b) Identidad regional y/ o social : 60% de 
los chilenos viven fuera de Santiago. 

c) Edad: para da rl e espacio a nuevas ge
neraciones que contribuyan con nuevas 
miradas y enfoques. 

Del mismo modo, parece indispensable 
explicitar la importancia de la inamovilidad 
de los directores elegidos en fo rma conjunta 
por el Presidente de la República y el Sena
do, insistiendo en la inconveniencia de que 
a éstos se les solici te su ren uncia por razones 
y órganos diferentes a los considerados en la 
ley de TVN vigente. 

6.- Otra materia a evaluar es el rol del 
directorio en el man ejo co tidiano d e la 
empresa. Tal co mo en organizacio nes simi
lares, el directorio debe delinear las princi
pal es estra tegias y principios rectores de 
TVN . Delega en la plana ejecutiva su mane
jo cotidiano, y remueve al ejecutivo respon
sable en caso de incumplimiento o rendi
miento insatisfactorio. Pa ra ell o requiere 
evaluar regularmente el desempeño de los 
principales ejecutivo y ll enar las vacantes 

por concurso público cuando éstas se pro
duzcan. Una excesiva inter fe rencia del di
rectorio en la operación de la empresa es 
abso lutamente perjudicial. 

7.- Una debilidad de la actual ley es que 
el d irecto rio no es tá obligado a rendir cuen
tas. Es co nveniente que los directores desa
rrollen una cultura de rendición de cuentas 
ante sus mandantes, la ciudadanía. Dentro 
del espiritLl de aUlOrregulación de la indus
tria de medios contemporánea, los directo
res debieran expl icitar un plan de trabajo 
ante el Senado y reporta r su estado de 
avance al menos una vez al año en ses ión 
pública. El plan d e trabajo debiera aludir al 
menos a las siguientes mat.erias: 

7.1 La diversi lad de su programación y 
su capacidad de atender al mandato de 
difundir nuestras trad iciones y velar por 
nuestra identidad cultural, y de acoger a 
todas las expresiones de nuestra nación, 
de manera respetuosa y exacta, sobre 
todo aquéllos más vulnerab les, como los 
niiios y los más pobres. 

7.2 La ca lidad de su programación, en 
términos de; (a) cumplimiento con la 
normativa vigente y los principios de la 
TV pública; (b) su éxito comercial yeco
nómico; (c) su excelencia técnico-profe
sional; (d) su grado de éxito con el públi
co, tanto en sintonía como en sati sfacción 
generada; (e) porcentaje de programa
ción o riginal generada en el período. 

7.3 La calidad de sus espacios in formati
vos, a través de los indicadores que mi
dan con precisión el respeto al pluralis
mo, a la objelividad y los necesarios equi
librios en todos los programas periodísti
cos, así como la creatividad y la innova
ción en la generación de programas con 
relevancia period ística, velando por el ri
gor profesional, y el apego a hechos fid e
dignos y exactos, avalados por fuentes 
responsables. 
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7.4 Los criterios de reinversión de las 
utilidades de la empresa, preferentemen
te en programación original de calidad , 
sin que esto represente una amenaza para 
la so brevivencia de la empresa. 

8.- El fin anciamiento de TVN. Los d i
rectores d e TVN deben ve lar po r el éx ito 
d e la empresa dentro de las condiciones y 
normativas ac tuales. La ley vigente la obli
ga sólo a autofinanciarse y a «manten er e l 
pluralismo y la o bj etividad (en toda su 
programación )[ ... ] esp ecialmente en los 
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noticiarios y programas de análisis o deba
te político» (Ley NQ 19.13 2, artículo 32 ). 

Es respon sabilid ad del Estado y n o de 
TVN desarrollar fun ciones adi cionales a 
las señaladas. Toda m odificación de sus 
obligaciones ac tuales debe prever una mo
dificación de la ley y contemplar el fi
nanciamiento respectivo , que por ahora es 
100% pub licitario y dependiente del people 
meter. Este instrumento, que sólo mide la 
audiencia en la Región Metropolitana, de 
manera que no representa la realidad nacio-

nal, no puede ser el único criterio rector que 
determine los contenidos, especialmente 
considerando que está siendo desechado en 
otros países. Algunas alternativas que debie
ran evaluarse cuidadosamente, en el evento 
de querer modificar la naturaleza actual de 
la empresa, son: (a) aumentar el fondo con
cursable para p rogramas de alta calidad ad
ministrado por CNTV; eb) orientar los exce
dentes hacia la producción de programa
ción para públicos que no son necesaria
mente de utilidad para los avisadores. 

Lo que comunico a Vues tra Excelencia en virtud del acuerdo precedente. 
Dios guarde a Su Excelencia. 

HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ 
Presidente del Senado 

SERGIO SEPÚLVEDA GUMUCIO 
Secretario (S) del Senado 
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